
ABLO LEMUS PEÑA 
MINISTRADOR MUNICIPAL 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

Lo anterior sin cancelación de viático. 

TIEL VERA 
CRETARIO 

"Por orden del Alcalde" 

PLP/DMV/JUB/cqb.- 
Distribución: Departamento Personal - C/C Depto. Finanzas - C/C Interesado - 
C/C Archivo "13" 

DESIGNASE, comrsron de servrcio al funcionario 
Municipal, Sr. Francisco Román Oyarzun, 1 Auxiliar Grado 14º EMR., para 
trasladarse al sector Butalcura comuna de Dalcahue, los días 24, 28, 29 y 30 de Abril del 
2020, con motivo de traslado material base desde Empresas Najar a Parque Municipal.- 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio N° 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, los memorándum 066 y 068, de fecha 24 y 
28 de Abril del 2020; el DFL N!! 62/1977del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento 
de viáticos, de Director de Obras, los artículos 72º y/o 752 de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalídades: 

Castro, 24 de Abril del 2020 
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